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Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Mauricio Prada <mauroprada694@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 30 de marzo de 2022 8:11 a. m. 
Para: Juzgado 02 Familia - Quindio - Armenia <j02fctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Fwd: apelacion ante el auto 2021-00116
 

---------- Forwarded message --------- 
De: Mauricio Prada <mauroprada694@gmail.com> 
Date: mié., 30 de marzo de 2022 7:02 a. m. 
Subject: Re: apelacion ante el auto 2021-00116 
To: Juzgado 02 Familia - Quindio - Armenia <j02fctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Espinal, 30 de marzo de 2022

Señores:
Juzgado 2 familia 
Armenia Quindio 

Ref: apelacion de auto del 25 de marzo de 2022

Cordial saludo 
Comedidamente me permito manifestar el inconformismo  ante el auto del 25 de marzo del año en
curso, debido  de que de una manera su despacho  manifiesta en dicho auto q yo tenia una deuda
con la señora linda marcela ramos a favor de mi hijo Franz Steven prada ramos , quiero hacerle
claridad señora Juez que, antes de que la señora linda marcela interpusiera la presente demanda de
alimentos , la misma me habían hecho llamar ante la comsaria de familia en cual se había llega el
acuerdo de q yo le consignaria por vía gana gana o super giros la mensualidad  por un valor de
350.000 mil pesos acta que conciliación que reposa en este presente expediente y que fue material
probatorio de q jamás he dejado de darle a mi hijo su mensualidad, es de informar que hasta el mes
de noviembre 2021  que por esa vía de gana gana super giros la señora nini jhoana otero bocanegra
era la persona que me hacia el favor de  consignarle  350.000 mes q ya se había hecho la audiencia  de
conciliación  donde su señoría estaba presente  cuando se llegó al acuerdo del 20% del sueldo básico
se le asigno a mi hijo como cuota alimentaria, pero mi conformismo  no viene aqui si no cuando se
allega por parte de su despacho un oficio donde solicitan  el embargo del 25 % de mi sueldo con gran
sorpresa  me entero de esa situación cuando ya se había hecho una audiencia con su señoria donde
ya se había llegado a un acuerdo por su despacho hace eso conmigo ahora me dicen el presente auto
que yo adeudada unos meses a las señora ramos cuando es mentira por tal razón solicito  su señoría
se oficie a la entidad de gana gana o super giros para q informe todos los giros que yo le hice y la
señora nini jhoana otero bocanegra  a la señora ramos y cuando fue el último  mes que le realizo el
giro, me estoy dando cuenta que estoy siendo objeto de injusticia  y que me están vulnerando mis

mailto:mauroprada694@gmail.com
mailto:j02fctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


derechos, quiero informar señora juez  yo he sido un cumplidor de mis deberes ya que soy un
funcionario  público y que laboro en las fuerzas militares durante más de 15 años donde me ha toca
estar en situaciones donde mi vida a estado en peligro donde me toco alejarme de mi familia durante
6 meses para brindarles un futuro a ellos y me estoy refiriendo a la señora ramos y a mi hijo por eso
con mucha extrañeza veo que su señoría no esta observando acta de conciliación  de comisaría de
familia por tal razón acusó a su conciencia para que se revise de nuevo lo que se encuentra  insertado
en el presente proceso de igual forma remito para su conocimiento  copia de algunos recibos que
gracias a Dios no había botado a la basura para q su señoría solicite a este entidad un extracto de
todo lo que yo y a señora nini jhoana otero bocanegra  le he consignado a la señora ramos y asu vez
que se llame en a l señora otero para que rinda descargos de o anteriormente dicho, además solicito
una vez su señoría constate esta información el dinero que está en depósito sea empleado para
cuotas futuras no adeudadas como ustedes lo manifiestan en el.auto del 25 de marzo y se supenda el
descuento de mi nomina hasta agotar dicho presuesto que se tiene retenido.

Lo anterior  es para su conocimiento  y fines pertinentes 

Anexo copia se acta de conciliación, y copia de recibos de consignación 

Atentamente 

Mauricio prada prada
C.c. 1108930705
Mauroprada694@gmail.com 
3128108008

El mar., 29 de marzo de 2022 7:34 a. m., Juzgado 02 Familia - Quindio - Armenia
<j02fctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió: 

Buen día, 
 
Comedidamente, no�fico auto proferido el 25 de marzo del año en curso, dentro del proceso 2021-
00116.
 
Cordialmente,
 
Viviana P. Hoyos
Secretaria
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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